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 Camboya: Es hora de restablecer la justicia en el caso de Chea Vichea 
 
El 6 de abril, el Tribunal de Apelación de Camboya tendrá una nueva oportunidad de 
restablecer la justicia, corrigiendo fallos fundamentales de un notorio caso de asesinato que ha 
puesto de manifiesto cómo las deficiencias de la judicatura camboyana perpetúan la impunidad  
 
El 1 de agosto de 2005, tras una investigación criminal y un juicio llenos de irregularidades, 
Born Samnang, de 25 años, y Sok Sam Oeun, de 38, fueron condenados a 20 años de prisión 
cada uno, por el asesinato del dirigente sindical Chea Vichea. Sus abogados interpusieron un 
recurso, por lo que el 6 de abril de 2007, al cabo de más de tres años entre rejas, ambos 
hombres comparecerán ante el Tribunal de Apelación. 
 
Born Samnang y Sok Sam Oeun tenían coartadas para el momento en que se cometió el 
asesinato, pero la policía amenazó y detuvo a las personas que podían proporcionarlas, e 
intimidó también a otros testigos. Born Samnang ha manifestado reiteradamente que fue 
golpeado, coaccionado y sobornado a fin de que hiciera su confesión, la cual se admitió, a 
pesar de ello, como prueba en el juicio en que ambos resultaron declarados culpables. 
Amnistía Internacional pide al Tribunal de Apelación que, si el fiscal no presenta contra Born 
Samnang y Sok Sam Oeun pruebas suficientes y admisibles según las normas internacionales, 
desestime la causa abierta contra ellos y garantice que son puestos en libertad de inmediato.  
 
Esta es la segunda vez que se fija la vista de apelación, que tuvo que suspenderse hace seis 
meses por enfermedad de uno de los tres jueces del tribunal. 
 
Amnistía Internacional cree que las personas que mataron a Chea Vichea continúan en 
libertad. Si el Tribunal de Apelación confirma de sentencia condenatoria dictada contra Born 
Samnang y Sok Sam Oeun tras su juicio injusto, los verdaderos asesinos no rendirán cuentas 
por su delito, y continuarán en prisión personas inocentes. 
 
Información complementaria 
Chea Vichea, presidente del Sindicato Libre de Trabajadores, fue asesinado el 22 de enero de 
2004, tras haber recibido varias amenazas de muerte. Unos asesinos a sueldo dispararon 
contra él en un quiosco de prensa del centro de Phnom Penh. Born Samnang y Sok Sam Oeun 
fueron detenidos poco después, el 27 y el 28 de enero, como sospechosos del asesinato. 
 
Desde la muerte de Chea Vichea han sido asesinados también en Phnom Penh otros dos altos 
cargos del Sindicato Libre de Trabajadores: Ros Sovannareth, su presidente en la fábrica de 
Trinunggal Komara, en mayo de 2004, y Hy Vuthy, su presidente en la fábrica de Suntex, el 24 
de febrero de 2007. El año pasado, muchos otros miembros del sindicato fueron víctimas de 
hostigamiento, intimidación y violencia.  
 
Chea Vichea era un famoso dirigente sindical, defensor de los derechos de los trabajadores de 
la floreciente industria de la confección de ropa de Camboya y miembro fundador de la principal 
formación de oposición, el Partido de la Nación Jemer, creado en 1995 y llamado Partido de 
Sam Rainsy a partir de 1998. 



Chea Vichea fue elegido presidente del Sindicato Libre de Trabajadores, uno de los mayores 
de Camboya, en 1999, cuando dejó todos los cargos oficiales en el Partido de Sam Rainsy.  
 
Amnistía Internacional reitera sus llamamientos a las autoridades para que garanticen que se 
lleva a cabo con urgencia una investigación imparcial y efectiva sobre el asesinato de Chea 
Vichea a fin de poner a los responsables a disposición judicial. 
 
Asimismo, la organización reitera sus llamamientos a las autoridades para que realicen una 
investigación exhaustiva e independiente sobre el modo en que se ha llevado el caso, incluidas 
las denuncias de brutalidad policial durante el interrogatorio inicial de Born Samnang y Sok 
Sam Oeun, de intimidación de testigos y de injerencia política en el proceso judicial. 
 
 


